
1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 03 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto para terminación de oficio del proceso por cubrir el total de 
la obligación. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00764 

Radicado 2018-00369 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

Demandado (s) Jorge Ricardo Chindoy Muchavisoy 

 
 

Teniendo en cuenta la liquidación del crédito, las costas y los títulos judiciales a 
disposición de este proceso, considera el despacho que es procedente cubrir la 
acreencia objeto de la ejecución y dar por terminado el presente asunto. Por 
consiguiente, fracciónese el título judicial No. 479030000135756 por el valor 
de ciento sesenta y seis mil seiscientos sesenta y tres pesos 
m/cte ($166.663), de lo cual le corresponde a la parte actora el valor de ciento 
treinta y tres mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos con cuarenta y un centavos 
m/cte ($133.457,41) y al ejecutado la suma de  treinta y tres mil doscientos seis 
pesos con cincuenta y nueve centavos m/cte ($33.206,59),  de igual forma los 
títulos restantes y los que lleguen con posterioridad a la expedición de este 
auto, se ordena sean devueltos a la parte demandada; en consecuencia, esta 
judicatura resuelve: 
 
 
1.- FRACCIONAR y PAGAR el título judicial No. 479030000135756 de la forma 
descrita anteriormente. 

 
2.- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 

 
3.- DESGLOSAR en favor de la parte demandada las garantías y documentos 
soporte de la ejecución, con las constancias respectivas. Para la entrega es 
necesario solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al 
correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la 
atención personalizada en el despacho.  
 
4.- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberá dejarse a disposición del proceso que lo 
requiera. 
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5.- Los títulos judiciales restantes deben devolverse a la parte demandada 
beneficiaria, siempre y cuando no exista embargo sobre los mismos.  
  
6.- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 

 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico  j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 de agosto de 2021 *** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ead920b1f6c06c6a5d8dc347c1afb81870b20dada48cc32275d574053313e63
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de autorización para pago de títulos a tercero. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01158 

Radicado 2019-00468 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Sandra Milena Molina Díaz –Mario Antonio Mayoral 
Riascos –Luis Menandro Vallejo Ascuntar 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte demandante, autorícese 
la entrega para pago de los títulos a la señora Andrea Carmenza Rojas García, 
con C.C. No. 1.124.859.416. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de agosto de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
885c3ad9531a88cc94eb374488f81f3ef7c4b2116f67e9104771aa446bb5aaa2 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 03 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto para terminación de oficio del proceso por cubrir el total de 
la obligación. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00763 

Radicado 2020-00090 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa   de   los Trabajadores   de   la   Educación   y 
Empresarios del Putumayo “COOTEP” 

Demandado (s) Víctor Alfonso Córdoba Suárez 

 
 
Teniendo en cuenta la liquidación del crédito, las costas y los títulos judiciales a 
disposición de este proceso, considera el despacho que es procedente cubrir la 
acreencia objeto de la ejecución y dar por terminado el presente asunto. Por 
consiguiente, fracciónese el título judicial No. 479030000136796 por el valor 
de ochocientos setenta y dos mil ochocientos treinta y tres pesos con treinta y 
un centavos m/cte ($872.833,31), de lo cual le corresponde a la parte actora el 
valor de cuatrocientos trece mil doscientos cuarenta y ocho pesos con treinta y 
un centavos m/cte ($413.248,31) y al demandado la suma de  cuatrocientos 
cincuenta y nueve mil quinientos ochenta y cinco pesos m/cte ($459.585), de 
igual forma los títulos restantes y los que lleguen con posterioridad a la 
expedición de este auto, se ordena sean devueltos a la parte demandada; en 
consecuencia, esta judicatura resuelve: 
 
 

1. FRACCIONAR y PAGAR el título judicial No. 479030000136796 de la 
forma descrita anteriormente. 
 

2.  TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada.  
 

3. DESGLOSAR en favor de la parte demandada las garantías y documentos 
soporte de la ejecución, con las constancias 
respectivas. Para la entrega es necesario solicitar cita previa a los 
celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro  del  horario 
de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la 
atención personalizada en el despacho. De la entrega ríndase un informe 
al despacho para que conste en el expediente.  

 
4. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de remanentes, caso en el cual deberá dejarse a disposición del proceso 
que lo requiera. 

 
5. Los títulos judiciales restantes deben devolverse a la parte demandada 

beneficiaria, siempre y cuando no exista embargo sobre los mismos.  
  
 

6. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico  j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 de agosto de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f9b4c319d8723da8540b7a3cdc3cb4a110b92953eed1edb23294a5dbc34bb1a
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 30 de julio de 2021, pasa el 
presente asunto al despacho con solicitud de aplazamiento. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 
 
Auto de sustanciación 01162 

Radicado 2020-00250 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Jesús Holmedo Calderón Narváez 

Demandada (s) Blanca Magola Bastidas de Villota 
 
 
 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento debidamente justificada por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, el despacho dispone aceptar la misma 
y en consecuencia reprograma la diligencia para el día 02 de septiembre de 
2021 a partir de las 09:00 a.m. 
 
Así mismo se dispone que por secretaría se comparta el presente auto a los 
intervinientes, con el fin de garantizar al máximo su derecho de defensa y la 
participación dentro de la audiencia convocada, reiterando que el enlace de 
acceso a la misma corresponde al siguiente: 
 
https://call.lifesizecloud.com/9977241 
 
En dicha audiencia se adelantarán las diligencias ordenadas en el auto del 12 
de julio de 2021, el cual fue debidamente notificado a través de estados 
electrónicos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de agosto de 2021***        
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

https://call.lifesizecloud.com/9977241
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación por pago total de la obligación. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01163 

Radicado 2020-00259 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.-B.B.V.A- 

Demandado (s) Fredy Alejandro Peña Chávez 

 
 

 

De conformidad con el memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante y previo a tomar la decisión respectiva, este despacho ordena 

requerirla para que aclare dicha solicitud, en el sentido de especificar si lo que 

desea es la terminación por pago total de la obligación, el desistimiento de la 

demanda con sus sabidas consecuencias o el retiro de la demanda, teniendo en 

cuenta que, a la fecha, el mandamiento de pago no se le ha notificado al 

ejecutado. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de agosto de 2021***        
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con cumplimiento a requerimiento efectuado por este despacho. 
Marisol Erazo Delgado. Secretaria Ad Hoc. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01161 

Radicado 2020-00295 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Martha Cecilia Medina Guevara 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial adjunto por el apoderado judicial de la parte 
demandante, y en vista de que ha dado cumplimiento con lo requerido por el 
despacho, esta judicatura dispone autorizar como nueva dirección para 
notificación de la demandada Martha Cecilia Medina Guevara, la aportada con el 
memorial recibido el pasado 11 de junio de 2021. 
 
Así las cosas, procédase de conformidad con el numeral 8 del Decreto 806 de 
2020; para lo cual, la parte interesada deberá enviar la providencia que se notifica 
y los anexos que deban ser entregados para su traslado mediante mensaje de 
datos a la dirección electrónica aportada con la demanda. La notificación se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos. Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación; cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
la formulación de excepciones, actuación que podrá realizar través del correo 
institucional j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma deberá 
informarle al demandado que para efectos de notificación podrá hacerlo a través 
del correo del Juzgado o a los celulares 3138660042- 3216571348 dentro 
del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 
p.m.    ESTA SITUACIÓN DEBE HACERSE CONOCER A LA EJECUTADA. 
 
Aunado a ello en atención al memorial con solicitud de seguir adelante con la 
ejecución presentado por el apoderado de la ejecutante, se tiene que no adjunta 
la notificación efectuada a la demandada y por otra parte, la notificación prevista 
en el Decreto 806 de 2020 solo está siendo autorizada con la notificación del 
presente auto. En ese sentido se ordena al abogado atenerse a lo resuelto en la 
presente providencia y proceda a efectuar la notificación de la parte ejecutada en 
la forma mencionada en el párrafo anterior. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 de agosto de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 03 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de subrogación legal. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00762 

Radicado 2020-00321 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandada (s) Luis Carlos Montoya Carmona 

 
 
Previo a reconocer personería a la abogada Deifilia de Jesús López, identificada 
con la C.C. No. 30.739.487 y T.P. No. 65800 del C.S.J., como apoderada judicial 
del subrogatario legal parcial Fondo Nacional de Garantías, se le requiere para 
que acredite que el poder fue enviado desde el correo electrónico para 
notificaciones judiciales del poderdante si está inscrito en el registro mercantil o 
si no lo está, desde su correo personal (Decreto 806 de 2020 art. 5 inc. 3), para 
lo cual deberá arrimar al despacho el pantallazo de remisión como constancia de 
envío, o en su defecto deberá presentarse con nota de presentación personal. 
 

Una vez acreditado lo anterior, dar cuenta para resolver sobre la petición de 
subrogación. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 13 de agosto de 2021***  

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Putumayo - Mocoa 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de seguir adelante y solicitud de subrogación legal. 
Marisol Erazo Delgado. Secretaria Ad Hoc.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 0767 

Radicado 2020-00333 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Héctor Carvajal Flórez 

 
 
Teniendo en cuenta que el demandado Héctor Carvajal Flórez, se encuentra 
notificado del auto que libró mandamiento de pago en su contra de fecha 15 de 
enero de 2021 de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin que en 
el término de traslado de la demanda propusiera excepciones, esta judicatura 
dispone:  
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.      
  
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.   
  
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de un millón seiscientos noventa y nueve mil ciento cincuenta y dos pesos 
m/cte ($1.699.152) por concepto de agencias en derecho.  
 
 

Por otra parte; y en relación con la solicitud de subrogación legal presentada por 
la apoderada judicial del Fondo Nacional de Garantías, y previo a resolver sobre 
el trámite de esta, se requiere a la parte interesada para que allegue nuevamente 
dicha solicitud, lo anterior por cuanto verifica el despacho que el memorial se 
adjuntó por parte de esta de manera incompleta. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de agosto de 2021*** 
 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 03 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de subrogación legal. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00761 

Radicado 2020-00336 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandada (s) Andrés Parmenio Moreno Zarate - Jessica Yurlady 
Sampedro Hoyos 

 
 
Previo a reconocer personería a la abogada Deifilia de Jesús López, identificada 
con la C.C. No. 30.739.487 y T.P. No. 65800 del C.S.J., como apoderada judicial 
del subrogatario legal parcial Fondo Nacional De Garantías, se les requiere para 
que acredite que el poder fue enviado desde el correo electrónico para 
notificaciones judiciales del poderdante si está inscrito en el registro mercantil o 
si no lo está, desde su correo personal (Decreto 806 de 2020 art. 5 inc. 3), para 
lo cual deberá arrimar al despacho el pantallazo de remisión como constancia de 
envío, o en su defecto deberá presentarse con nota de presentación personal. 
 

Una vez acreditado lo anterior, dar cuenta para resolver sobre la petición de 
subrogación. 
 

 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 13 de agosto de 2021***  

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Putumayo - Mocoa 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con entrega de certificaciones tendientes a la notificación del 
demandado. Marisol Erazo Delgado. Secretaria Ad Hoc.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00768 

Radicado 2021-00018 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) María Amelia Jiménez 

 

 

Teniendo en cuenta que la demandada María Amelia Jiménez, se encuentra 
notificada por aviso del auto que libró mandamiento de pago de 
fecha 03 de febrero de 2021, sin que en el término de traslado de la 
demanda propusiera excepciones, esta judicatura dispone:   
  
PRIMERO:  Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.       
   
SEGUNDO:  Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.    
   
TERCERO:  Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de seiscientos mil pesos m/cte ($600.000) por concepto de agencias en 
derecho. 
 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de agosto de 2021***              

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con imposibilidad de notificación y solicitud de emplazamiento. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01156 

Radicado 2021-00067 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Ruth Amanda Muñoz Vásquez 

 
 

Previo a resolver la solicitud de emplazamiento solicitada por el apoderado 
judicial de la parte actora, se le requiere para que realice una consulta en el 
RUES, en los motores de búsqueda como google, datacredito expirian entre 
otros, sobre la información en donde pueda ser notificada la parte demandada, y 
la impresión del mensaje de datos de la información brindada a la ejecutada con 
la indicación de los canales de comunicación con el despacho, a través de las 
redes sociales, Facebook, Whatsapp sobre el presente proceso o en su defecto 
las evidencias de la búsqueda infructuosa. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de agosto de 2021***  

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con imposibilidad de notificación y solicitud de emplazamiento. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01157 

Radicado 2021-00068 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Pedro Inocencio Castillo Zamudio 

 
 

Previo a resolver la solicitud de emplazamiento solicitada por el apoderado 
judicial de la parte actora, se le requiere para que realice una consulta en el 
RUES, en los motores de búsqueda como google, datacredito expirian entre 
otros, sobre la información  donde pueda ser notificada la parte demandada, y la 
impresión del mensaje de datos de la información brindada a la ejecutada con la 
indicación de los canales de comunicación con el despacho, a través de las redes 
sociales, Facebook, Whatsapp sobre el presente proceso o en su defecto las 
evidencias de la búsqueda infructuosa. 
 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de agosto de 2021***        
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con certificaciones tendientes a la notificación del demandado. 
Marisol Erazo Delgado. Secretaria Ad Hoc.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00769 

Radicado 2021-00099 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richard Murillo Apraez 

Demandado (s) Carlos Weimar Ardila Coral 

 
 

Teniendo en cuenta que el demandado Carlos Weimar Ardila Coral, se encuentra 
notificado por aviso del auto que libró mandamiento de pago de 
fecha 26 de marzo de 2021, sin que en el término de traslado de la 
demanda propusiera excepciones, esta judicatura dispone:   
  
PRIMERO:  Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este 
proceso.       
   
SEGUNDO:  Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.    
   
TERCERO:  Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de seiscientos mil pesos m/cte ($600.000) por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de agosto de 2021 ***        
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de retiro de demanda. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01155 

Radicado 2021-00243 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado (s) Nubia Amparo Melo Burbano 

 
 
De acuerdo con la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, esta judicatura de conformidad con lo establecido en el art. 92 del 
C.G.P., autoriza el retiro de la demanda sin lugar a desglose. Déjense las 
anotaciones respectivas en el libro radicador.    
  
En ese mismo sentido se ordena el levantamiento las medidas cautelares 
vigentes para el presente proceso. Al no haberse acreditado el acuerdo entre las 
partes frente a este punto, condénese al demandante al pago de perjuicios que 
se hubiese llegado a causar.  
 

  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de agosto de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto al despacho con demanda para estudio de admisibilidad. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00765 

Radicado 2021-00277 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Ingry Julieth Achacue Ortega – Robinsson Rodríguez Chaux  

 

 

IDILFO BOLIVAR VILLACORTE RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, actuando 
en causa propia como endosatario en propiedad, interpone demanda ejecutiva 
de mínima cuantía, en contra de INGRY JULIETH ACHACUE ORTEGA y 
ROBINSSON RODRÍGUEZ CHAUX a fin de obtener judicialmente el pago de 
una suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el 
PAGARÉ que se anexa al libelo principal.  
  
Para resolver se considera:  
  
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÈ por 
valor de cinco millones seiscientos ochenta y ocho pesos ($5.688.000), que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
Ejecutándose el mismo por el valor de dos millones ochenta y tres mil novecientos 
treinta y cinco pesos m/cte ($2.083.935). 
  

 

Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 
430 ibídem.  
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de IDILFO BOLIVAR 
VILLACORTE RODRIGUEZ, identificado con CC. No. 18.105.930, y en contra 
de INGRY JULIETH ACHACUE ORTEGA y ROBINSSON RODRÍGUEZ 
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CHAUX, identificados con C.C. No. 1.122.342.308 y 1.083.915.092 
respectivamente, para que cancelen dentro de los CINCO (05) días siguientes a 
la notificación de este proveído:  
  
Por el PAGARÉ No. P 1969 del 29 de noviembre de 2018, las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Por la cuota  vencida No. 12 del mes de enero de 2020: la suma de trescientos 
dieciséis mil pesos m/cte ($316.000) más los intereses moratorios a partir del 24 
de enero de 2020 y hasta el pago total de la obligación, respetando los 
parámetros que establece la superintendencia financiera. 
 
Por la cuota  vencida No.13 del mes de febrero de 2020: la suma de trescientos 
dieciséis mil pesos m/cte ($316.000) más los intereses moratorios a partir del 24 
de febrero de 2020 y hasta el pago total de la obligación, respetando los 
parámetros que establece la superintendencia financiera. 
 
Por la cuota  vencida No. 14 del mes de marzo de 2020: la suma de trescientos 
dieciséis mil pesos m/cte ($316.000) más los intereses moratorios a partir del 24 
de marzo de 2020 y hasta el pago total de la obligación, respetando los 
parámetros que establece la superintendencia financiera. 
 
Por la cuota  vencida No. 15 del mes de abril de 2020: la suma de trescientos 
dieciséis mil pesos m/cte ($316.000) más los intereses moratorios a partir del 24 
de abril de 2020 y hasta el pago total de la obligación, respetando los parámetros 
que establece la superintendencia financiera. 
 
Por la cuota  vencida No. 16 del mes de mayo de 2020: la suma de trescientos 
dieciséis mil pesos m/cte ($316.000) más los intereses moratorios a partir del 24 
de mayo de 2020 y hasta el pago total de la obligación, respetando los 
parámetros que establece la superintendencia financiera. 
 
Por la cuota  vencida No. 17 del mes de junio de 2020: la suma de trescientos 
dieciséis mil pesos m/cte ($316.000) más los intereses moratorios a partir del 24 
de junio de 2020 y hasta el pago total de la obligación, respetando los parámetros 
que establece la superintendencia financiera. 
 
Por la cuota  vencida No. 18 del mes de julio de 2020: la suma de trescientos 
dieciséis mil pesos m/cte ($316.000) más los intereses moratorios a partir del 24 
de julio de 2020 y hasta el pago total de la obligación, respetando los parámetros 
que establece la superintendencia financiera. 
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C. G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los  cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 
m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se 
procederá a la notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que 
surtida la notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán 
hacerlo a través del correo institucional del juzgado.  
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En su defecto podrá realizar la notificación de la pasiva de conformidad con el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual, la parte interesada deberá enviar la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su 
traslado mediante mensaje de datos a la dirección electrónica aportada con la 
demanda. La notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones, actuación que 
podrá realizar través del correo 
institucional j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. ESTA SITUACIÓN 
DEBE HACERSE CONOCER A LA PARTE EJECUTADA.  
  

  
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  
  

  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de agosto de 2021***        

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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